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limos Sres, Subsecretarios de Hacienali y de Economía F.inan~

ciera.

Hmos. Si'C.'3,; El Decreto 1217/1973, do'7 de junio, dcdaró :de
pr¡;kn'nto localización industrial el polígono industrial de TOI,:e
do el oledni, estableciendo la concesión'. de ben~ficios fiscales
c{lnfonne a lo preVIsto en el urt-ículo3}' de la Ley 152/1963,
dd 2 de diciembre.

L~t Orden del Ministerio de Industrift,'defecha31 d,c octubre
drc 1974 declara incluida, ,dentro delpoHgonoindu,strial de To
ledo con la caJificacir6n A de la Orden <le 8def-e'llrero do. 1974
por !f\ que se convocó concurso par.a 'la concesión de benoficios

limos. Sres.: El Decreto 1217/197a;do7 de jurüo. dBclaró de
preferente localización industrial· el· poIígonQ d.c SanCipriun de
Vüías (Orense). estableciendo la concesión dei)eneticios .fisca~
les conforme a lo previsto en el artjc\.Üo3,~__ de<Ia Ley 152/
1963, de 2 de diciembre.

La Orden del Ministerio de Industriado f,edia.3J de octubre
de 1974 declara incluida dentro del políg-onoindustria1 de S;8n
Ciprián de _Viñas (Orense) _con la califica.ción f\ de la OrdeI1 de
8 de febrero de 1974 por ta -que se conv{)cóconcurso _p~ra la
concesión de beneficios a las Empre&aS. que :5e' lns~alenen tos
polígoIlos declarados de preferente, lo~alizaci6n industrial por E'l
Decreto 1217/1973.

Este Ministerio. conforme a lo pre\'Ísto en ,el", urtículo , B,"
del Decreto 1217/1973, 'y conforme a ,la 'propuesta(jEl la ,Direc
ción General de PoHtica Tributaria, ha't$nido.a bien disponer
lo siguiente; . '

Primero.-Con ,arreglo a las disposki{)nes' r:eglamentariasde
cada. tributo, a las específicas del régimen que ',~e deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre; y':aJ'pr()(:edünie~~ seiialade
por la Orden de este Ministerio, de' 2700 marzo :del,96$, se
otorgan a la Empresa ..Corfugasa»' (a consfjtuírJ" inf:luídaenel
poligono de preferente localización industrial de San Cípriánde
Viñas (Orense), y,'por un-plazo de dncCi"años" conta.dos a par
tir de la fecha de publicación de l:apresent'e'Orden, l-ossiguíen
ws bener-icios fiscales:

Uno.-Reducción del 95 por 100 de los impuesto,e; siguientes:

al Impuesto General sobre TransmisionesPf\.:trimúniaJes y
Actos Jurídicos. Documentados, en la forma,estáblecida eh el
articulo 66, numero 3 del texto refundido 4probado par De·
creta 1018/1967, de 6 de abriL

bl Impuest.o General sobre el. Tráfic(j de 1f:¡;,e,; •Empresas que
grave las ventas por las que se adquieran los ,bienes de equipo
y utillaje de primera instalación, cuando; no'sefabriquen-on
Espaiía. en los. términos previstos en elnúmerp 3o,'delarttcu~
lo :~5 del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decreto 3~~61¡

11)71, de 23 de dicJémbre. . .' "
el Derechos arancelarios e. ImPli8sto de Compensa-cíón .de

Gravámenes Interiores que graven, la importaciÓnde·bienes de
equipo y utillaje, cuando no se fabriqucIlenEspaña,ylos ,111.a
teriales y productos que. no produciéndose :enEsp~iia, se lmpor~

tún para su incorporaciÓn en primera instala<:ióna bienes de
equipo de fabricaciÓn nacionaL

d> Cuota de Licencia Fiscal dunmtc- el periodo de insta
lacrón.

Dos,-Libertad de amortizaciéJ1. durante el· prirnt,r. quinquenio
a partir del comienzo del primer. ejerciyiqcconóIH.icq en cuyo
balallce aparezca el resultado de la explotación.

Tres<-Reduccíón del 50 por 100 del I¡npUésto 'sobre las Ren·
las del Capital que grave los rendimiq:ntos de, los ,empréstitos
quo emita la Empresa e.:;pa~lri¡Hvde:losure:¡l'illnos tlyo la mís
ma concierte con Organismos. intt',rnackmalc8o,con. BlUICOS e
Instituciones financiera.scxtranjeras,· cu.a.ndo JO$ .:-fofl:dos .así .ob~
trnidos se destinen a finanCJ,fl.r inversiones re~esnuevas.La
uplicación concreta de este hendido ajas operaciones de cr.e
dito indicadas se tramitará, en.ooda Cil~O; a,'tra'Vés.de.la Di
rección General de Política Financiera,'déc~.nformidft.dcon 10
dIspuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera, tlelas obligac:io
nes asumidas por la Empresa, así como de los,objetü-os a que

~~ ~:l:~~e¿ild~f,~~(lt~ll~~~~~i~'~~1~~>19%~ryd:r~~~tI~~i,~a~ecI~
Le'y 152/1963, a la privación (jeto:'> oenoficlps cqncedidos Y.
0:1 SU caso, al abono o rcintHgro de los hilPllHstos bomficados.

Lo que comunico a VV. IL par& su ('onúcimientoy· dectos.
Dios guarde a vv. II,rnuchos anos,
Madl'id, 12 de dIciembre de 1974,--P, D., ~:J Subswrctl;lrio de

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

l1mos. Srr:·s.: El Decreto 1217/1973. de 7 da junio, ~ declaró
de preferente localización industrial el polígono de San Ciprián
de Viñas fOrense). establecil:,ndo la con-cesión de beneficios fis~

cales conforme -a lo previsto en el articulo 3." de la Ley 152/
1963, de 2 de dh-icmbre.

La Orden dol Ministerio de Industria de fecha 31 de octu
bre de 1974 declara incluida dentro del polígono industrial de
San Ciprián de Viñas (Orense), con la calificación A de la
Orden de 8 de ~ebrero de 1974 por la que se convocó concurso
para la concesion de benefidos a las Empresas, que se ins
talen en los poligonos declarados de preferent€ localización in
dustrial -ptJT el Decreto 1217/197:3.

Esto Ministerio, conforme u 10 previsto en el articulo 8."
del Decreto 1217/i973. y confurme a la propuesta de la Direc~
ción General dc Política Tributarúl, ha tenido a. bien disponer
losiguienle;

Primcro_~~Con HITC'-¡::lo a las cljspo,:,l~.loncs reglamentarias de
cada tribu"). 11 las (;spedfic<ls del régimen que se deriva de
la Ley 152; JUG.J, ::le- 2 de diciembro. y al procedimiento seña
lado pOl" la Ol'dUl de esto Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa "Barrciros, S. A.". incluida en el
poligono de preferente !ocalizaci¿n industrial de San Cipriilfi de
Viñas (Orense), y por un plazo de cinco años, contados a pa~
Ur do la fe<-ha de publicación de la presente Orden, los 51
gui-entl'>s hundicios fiscales:

el E( JlwtnlU Finan-

O(![)};f\: de 12 de ~liciembJ'(.o elP 1974 por la que ~e

(·(jw:,·'dcn ([ tu Emp;--es,t dJunei,os, S. A.", los be·
,wl'ick).'; fi~cale,.. que establece [a Ley 152/1963. de
2 de diciembre.

Jln1()~; S¡'C; ';,¡i',('c{ct<T'il); ¡k HnrH ,ti'
cit'Cd

alas' Empresas que se instalen en los poHgonos declarados de
preferente localización industrial por el Decreto 1217/1973.

Este Ministerio, contarme a lo previsto en el articulo 8."
etel Decreto 12.J7/19n. y coniorme a la propuesta de la Direc
ción General de Política Tributaria, ha tenido a bien disponer
lo siguient'l;\:

1." Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las espeCIficas del régimen que se deriva de la Ley
15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sefialado por la
Orden de este Ministeno de 27 de mano do 1965, se otorgan a
la Empresa "Ibertubo, S. A .." incluida -en el polígono de pre~

fere.nte localización industríal de Toledo. y por un plazo de cin~
co años. contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden; los siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 905 par 100 de los impuestos siguientes;

al Impuesto Gcnerul sobre Transmisiones Patrimoniales y
Acto:; Juridicos Documentados, en la forma establecida en el
a.rticulo 66, numHTO 3, del texto refundido, aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de. abril.

bJ ImpuG'Sto General sobre el Tráfico de las Empresas que
grave las ventas por las que se Mquieran los bienes de equipo
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en Es~

papa, en los. términos previstos en el número tres del artícu
lo 35 del Reglamento del Impuesto, '"probado por Decreto 3361/
1971, de 23 de diciembre.

el·;. Derochos arancelarios ú Impuesto de Compensación de
Gravámenesfnteriores que graven Li irn,Oorlac:ión de bienes de
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España, y los ma
teriales y productos 'que no. produciéndose en España se im
porten para. su incorporación en primom instalación a. bienes
de equipo dA fabricación nacional,

d) Cuot'¡l de licencia fiscal durante t'l periodo de instalación.

DQs.-Lib(¡rt¡;¡d de amorUzacíón durante {JI primer quinquenio
a partir del con1lenzo dl'l primer ejercicio económico en cuya
balance aparezca el resultado de la explotación.

'freS.-Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ri:ll~

tas, del Capit,;ü que grave los rendimientos de los empréstitos
que emita- la' Empresa es.pañola y de los prestamos que la mis~

ma concierto 'CQJl Organismos internacionales o con Bancos e
iJistitucion€8 financieras extranjeras. cuando los fondos asi ob~

tenidos se destinen a jinanciür inversiones reales nuevas, La
aplicación -concreta de esto beneficio a hl5 operaciones de cré
dito indicada¡; se tramítará en cada cas6 a través de la Direc
ción Gene:r8! tif' Política Financiera, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden minisleria! de 9 de juJío de 1971.

2." El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asu
midas por la EYllprE'Sa, ad como d0 los objetivos a que se re
fiere el Decreto I2J7/H,n, dará lugaT, du conformidad con lo
establecido t'J1 (o] Decreto 285::11196·1 y HI'tículo 9." de la Ley
152/196:3, a la pl'ivadún de los beneficios concedidos y, en su
caso. al abo::u (1- ff'ir.tegro de los impél",-:Ios bonificados.

Lo que cumunico u- VV. H. pant su conocjllllento y efectos.
DJOs gU5.rdl": r: V V. 11. muchos HI10S.
Madrid, 12 de dici.embn~ de ]974.-P. D l'l Subsecrelario

dc: Ha.cienda, Fprnal,c!o Bellzo ?>lcstre.
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ORDEN de 12 de diciembre de 1974 por la q~e;$e
conceden.a la Empr!3sa ."CorfugasG ... (a constituir)
los beneficios fiscales que ~establecela Ley 152/
1963, de 2 de diciembr<L

ORDEN de 12 de di-cil-:!mbredc 1974 por la qua se
conceden a la Emprtso «lbrirttibo~ S. A.», ti)1> bene
ficios fiscales que e8t~'lb¡ece la Ley 152/1963, de 2
de diciembre, '
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